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De acuerdo con la Ley Estatutaria 1581 de 2012 de Protección de Datos y con el 

Decreto 1377 de 2013, y de las medidas de seguridad definidas en la política de 

tratamiento de datos desarrollada por EL CENTRO DE DIAGNOSTICO 

AUTOMOTOR IPIALES LTDA., le informamos que está siendo vigilado por 

circuito cerrado de video vigilancia los cuales están instalados en diferentes 

lugares de nuestras instalaciones. 

 

La información recolectada se utilizará para fines de seguridad de las personas, 

los bienes e instalaciones. Ésta información puede ser empleada como prueba en 

cualquier proceso ante cualquier tipo de autoridad y organización. 

 

Cordialmente,  

 

 

 

______________________________ 

 

 

 

 

 

 

 

VERSIÓN FECHA DE APROBACIÓN RESUMEN DEL CAMBIO 

1 2018/01/03 Creación de Documento con el que no se contaba 

 


